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INTRODUCCIÓN. 

Durante las dos últimas décadas, la neuroética se ha consolidado como un campo interdisciplinario que 

articula la neurociencia, la filosofía, la psicología, la medicina y la bioética para analizar los dilemas 

morales derivados del conocimiento y la intervención sobre el cerebro humano (Illes & Bird, 2021; Racine 

& Aspler, 2023). Su desarrollo ha avanzado en paralelo a los progresos acelerados de las neurociencias 

cognitivas, la neurotecnología y la inteligencia artificial, lo que ha generado interrogantes sustantivas en 

torno a la conciencia, la responsabilidad moral, la libertad de decisión y los límites éticos de la 

intervención tecnológica en los procesos mentales. 

Conforme la neuroética ha ganado relevancia académica y normativa, también ha sido objeto de 

cuestionamientos críticos. Diversos autores han señalado que el campo tiende a operar desde marcos 

epistémicos occidentales, naturalistas y tecnocientíficos, los cuales privilegian explicaciones 

neurobiológicas y modelos normativos universalistas, invisibilizando otras formas de conocimiento y 
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comprensión de la mente y la moralidad humana (Cabrera, 2024; Mignolo & Walsh, 2018; Santos, 2020). 

Esta orientación dominante ha sido señalada como una limitación para abordar la complejidad cultural, 

histórica y social que atraviesa la experiencia moral. 

En su desarrollo histórico, la neuroética suele distinguirse en dos grandes vertientes: la denominada 

neuroética en la neurociencia, centrada en el análisis ético de las prácticas científicas y tecnológicas que 

intervienen directamente en el cerebro; y la neuroética de la neurociencia, orientada a examinar cómo los 

hallazgos neurocientíficos reconfiguran conceptos filosóficos y éticos fundamentales (Illes & Hossain, 

2022). Ambas corrientes han contribuido a esclarecer dilemas asociados a la manipulación neural, el 

neuromejoramiento cognitivo y conductual, así como al uso de técnicas de neuroimagen en contextos 

jurídicos y educativos; sin embargo, este desarrollo también ha puesto en evidencia una preocupación 

persistente respecto a los límites epistemológicos del paradigma dominante, particularmente su tendencia 

a interpretar los fenómenos morales como entidades esencialmente naturales, explicables casi 

exclusivamente en términos neurobiológicos. 

Esta reducción explicativa tiende a desatender la moralidad como una construcción situada, históricamente 

configurada y mediada por factores culturales, sociales y relacionales, lo que puede derivar en 

interpretaciones parciales de la agencia moral y de los procesos normativos que la sustentan (Racine & 

Klein, 2024). En respuesta a estas limitaciones, la literatura reciente ha enfatizado la necesidad de 

replantear la neuroética desde enfoques más inclusivos y pluriepistémicos, capaces de reconocer la 

coexistencia de múltiples racionalidades y formas de producción de conocimiento. 

La noción de pluriepistemicidad, inspirada en los trabajos de De Sousa Santos (2020a) y Walsh (2022), 

propone un diálogo entre saberes occidentales, indígenas, afrodescendientes y orientales, no como meros 

complementos culturales, sino como fuentes legítimas de comprensión de la mente, la conciencia y la 

responsabilidad moral. Desde esta perspectiva, la neuroética se concibe no solo como un campo normativo 

aplicado, sino como un espacio intercultural y decolonial en el que convergen distintas ontologías del 

pensamiento y la experiencia. 
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El desarrollo de la neuroética contemporánea ha intensificado debates en torno a la justicia cognitiva, el 

neuroreducionismo y la soberanía mental frente a las neurotecnologías emergentes (Ienca & Andorno, 

2023). Estas discusiones se articulan con problemáticas ético-políticas de amplio alcance, como la 

protección de la privacidad neuronal, la regulación del uso y mercantilización de datos cerebrales y la 

creciente influencia del capitalismo cognitivo en la orientación de la investigación científica.  

Desde una perspectiva crítica, las neurotecnologías no pueden entenderse como instrumentos neutrales, 

sino como artefactos insertos en entramados de poder, intereses económicos y marcos institucionales que 

condicionan tanto la producción del conocimiento como sus aplicaciones sociales. 

En este marco, el presente capítulo se propone realizar un examen crítico y sistemático de la trayectoria 

de la neuroética contemporánea, poniendo énfasis en las tensiones epistemológicas que atraviesan su 

desarrollo y en los supuestos que han orientado sus marcos interpretativos dominantes.  

A partir de ese análisis, se plantea una lectura alternativa que recupera enfoques pluriepistémicos como 

horizonte analítico para favorecer un diálogo intercultural del conocimiento, reconociendo la coexistencia 

de múltiples formas de producir, validar y aplicar saberes en torno a lo neurocientífico y lo moral. 

DESARROLLO. 

El término neuroética surge formalmente a inicios del siglo XXI para designar un campo de reflexión que 

vincula los avances en las neurociencias con problemas morales, jurídicos, sociales y filosóficos derivados 

de ellos (Illes & Bird, 2021). Aunque sus raíces se encuentran en debates clásicos de la filosofía moral, su 

institucionalización como disciplina se consolidó tras la conferencia Neuroethics: Mapping the Field 

(2002), organizada por la Dana Foundation, donde se estableció el propósito de examinar tanto las 

implicaciones éticas de la investigación neurocientífica como las consecuencias de los hallazgos sobre el 

cerebro para las teorías morales y jurídicas (Illes & Hossain, 2022). Desde entonces, la neuroética se ha 

configurado como un espacio interdisciplinario que integra la neurociencia cognitiva, la filosofía de la 

mente, la psicología moral y la bioética. 
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Conceptualización y alcance de la neuroética. 

El campo de la neuroética puede analizarse a partir de dos dimensiones fundamentales; por un lado, la 

neuroética en la neurociencia se orienta al examen normativo de las prácticas, tecnologías y metodologías 

que estructuran la investigación neurocientífica contemporánea. Esta vertiente problematiza el uso de la 

neuroimagen funcional, las prácticas de neuromarketing, las intervenciones farmacológicas sobre 

procesos cognitivos y emocionales, así como el desarrollo de interfaces cerebro–máquina, atendiendo a 

sus implicaciones para la autonomía, el consentimiento informado, la evaluación de riesgos y la equidad 

(Ienca & Andorno, 2023). 

La neuroética de la neurociencia adopta un enfoque más teórico y filosófico, orientado a analizar cómo 

los hallazgos neurocientíficos reconfiguran conceptos fundamentales como la libertad, la responsabilidad 

moral, la identidad personal y la imputabilidad jurídica. Desde esta perspectiva, la neurociencia no solo 

aporta datos empíricos, sino que transforma los marcos conceptuales mediante los cuales se interpreta la 

conducta humana y la normatividad moral (Illes & Hossain, 2022). 

De acuerdo con Racine y Aspler (2023), la neuroética constituye un espacio de convergencia entre ética 

normativa, ética aplicada y ética reflexiva. Esta integración ha permitido avances significativos en la 

comprensión de los dilemas éticos asociados al estudio del cerebro; sin embargo, también ha evidenciado 

tensiones persistentes relacionadas con la delimitación de su objeto de estudio, la diversidad metodológica 

y el alcance de sus pretensiones epistemológicas (Illes & Bird, 2021). 

Evolución histórica y consolidación disciplinaria. 

Desde su formalización en 2002, la neuroética ha atravesado diversas etapas. En su primera década, la 

atención se centró en los problemas éticos derivados de tecnologías como la neuroimagen funcional y la 

estimulación cerebral profunda, así como en el establecimiento de guías de buenas prácticas para la 

investigación con sujetos humanos (Illes & Hossain, 2022). 

A partir del año 2010, el campo experimentó una expansión transdisciplinaria al incorporar debates sobre 

responsabilidad penal, educación moral y economía del comportamiento. Este proceso dio lugar al 
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surgimiento de subdisciplinas como el neurolaw, dedicada al análisis de las implicaciones jurídicas del 

conocimiento sobre el cerebro (Morse, 2020), y a discusiones sobre los límites éticos del 

neuromejoramiento cognitivo y emocional (Farah, 2021). 

En el contexto más reciente, marcado por la expansión de la inteligencia artificial y las neurotecnologías, 

la neuroética ha adquirido un alcance global al incorporar preocupaciones relativas a los derechos 

cognitivos, la privacidad mental y la soberanía sobre los procesos cerebrales. Propuestas como las de Ienca 

(2021) sobre los neuroderechos buscan ampliar el marco de los derechos humanos para proteger la 

integridad de la mente frente a nuevas formas de intervención y monitoreo tecnológico, evidenciando la 

creciente incidencia normativa y política del campo (Ienca & Andorno, 2023). 

Hacia una crítica generativa: principios para la reconfiguración epistemológica. 

La revisión crítica precedente permite delinear principios orientadores para una reconfiguración 

epistemológica de la neuroética: (a) legitimidad plural, que reconoce diversas fuentes de evidencia y 

criterios de validación; (b) situación y contextualidad, que prioriza análisis sensibles a condiciones 

históricas, culturales y socioeconómicas; (c) diálogo intercultural, que promueve prácticas investigativas 

basadas en la reciprocidad y el respeto a saberes locales; y (d) gobernanza inclusiva, orientada al diseño 

de mecanismos regulatorios participativos que incorporen voces tradicionalmente excluidas (Mignolo & 

Walsh, 2018; Santos, 2020; Walsh, 2022). 

Estos principios no implican el rechazo del conocimiento neurobiológico, sino su articulación crítica con 

otras formas de saber. Una neuroética pluriepistémica amplía su horizonte teórico y refuerza su 

legitimidad social, al tiempo que mejora su capacidad para abordar problemas éticos complejos en 

contextos diversos. 

Resultados. 

Perspectivas pluriepistémicas en la neuroética contemporánea. 

El giro pluriepistémico en neuroética no se limita a la inclusión simbólica de voces diversas, sino que 

exige una transformación de los supuestos que definen qué cuenta como evidencia, quién formula los 
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problemas, y cómo se valida el conocimiento (Santos, 2020; Walsh, 2022). Estas perspectivas proponen 

articular saberes científicos, conocimientos locales y prácticas culturales en condiciones de diálogo crítico, 

con el fin de producir una neuroética situada que reconozca la multiplicidad de relaciones entre cerebro, 

mente y mundo social. Si bien este enfoque plantea desafíos metodológicos y éticos, también abre 

posibilidades empíricas para generar conocimiento más relevante y legítimo en contextos culturalmente 

diversos (Cabrera, 2024; Racine & Klein, 2024). 

Ejemplos empíricos ilustrativos. 

Diversas investigaciones recientes ilustran la operatividad de estas perspectivas. En proyectos de salud 

mental comunitaria en contextos indígenas, la combinación de evaluaciones neuropsicológicas con 

entrevistas etnográficas y prácticas rituales consensuadas ha permitido generar diagnósticos culturalmente 

pertinentes, con mayores niveles de adherencia y legitimidad social (Ienca & Andorno, 2023; Cabrera, 

2024). 

De manera similar, estudios participativos con poblaciones neurodivergentes han mostrado que la 

integración de métodos cualitativos —como diarios de experiencia y análisis co-participativos— permite 

visibilizar dimensiones subjetivas y políticas que suelen quedar excluidas de enfoques exclusivamente 

biométricos, orientando prácticas clínicas más respetuosas de la diversidad cognitiva (Racine & Aspler, 

2023; Salles et al., 2020). 

Investigaciones sobre memoria colectiva y duelo han evidenciado que la articulación de análisis 

neurocognitivos con la observación de rituales culturales produce interpretaciones más complejas, al 

mostrar que estos rituales no solo regulan emociones individuales, sino que configuran identidades y 

memorias sociales, cuestionando nociones universales de normalidad emocional (Walsh, 2022; Santos, 

2020). 
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Principios metodológicos para la investigación intercultural. 

A partir de estos casos y de la literatura reciente, pueden sintetizarse principios metodológicos clave:  

(a) Co-diseño y reciprocidad en la formulación de preguntas e instrumentos. 

(b) Legitimidad plural de la evidencia, que permita la triangulación respetuosa de datos cualitativos, 

cuantitativos y culturales. 

(c) Transparencia epistemológica respecto a supuestos y límites interpretativos. 

(d) Ética relacional y gobernanza de datos, que reconozca la dimensión comunitaria del conocimiento. 

(e) Flexibilidad metodológica, orientada a la adaptación contextual sin pérdida de rigor (Racine & Klein, 

2024; Santos, 2020; Walsh, 2022). 

Diseños sugeridos. 

Estos principios se materializan en diseños como la investigación acción participativa intercultural, los 

diseños mixtos secuenciales explicativos, y los enfoques neurofenomenológicos contextualizados, así 

como en esquemas de gobernanza de datos culturalmente sensibles que regulan el uso, la custodia y la 

soberanía de la información neurocientífica (Illes & Hossain, 2022; Ienca & Andorno, 2023). 

Retos y contribuciones esperadas. 

Pese a sus ventajas, la investigación pluriepistémica enfrenta retos asociados a tensiones institucionales, 

mayores costos operativos y la conciliación entre criterios de validez científica y legitimidad local; no 

obstante, sus contribuciones potenciales son significativas: reconceptualización de nociones como agencia 

y bienestar, desarrollo de metodologías adaptadas, y generación de marcos de gobernanza más inclusivos 

(Cabrera, 2024; Racine & Klein, 2024). 

Tendencias (2019–2024). 

Entre los años 2019 y 2024, la neuroética ha experimentado una reconfiguración teórica y metodológica 

significativa, transitando desde un enfoque biomédico centrado en dilemas individuales hacia una 

neuroética social, global e intercultural (McCauley et al., 2023; Schramme, 2021). Este giro responde a la 
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crítica del universalismo hegemónico y a la incorporación de perspectivas plurales que redefinen los 

fundamentos ontológicos y metodológicos del campo (Friesen, 2021; Müller et al., 2022). 

La literatura reciente identifica cinco ejes centrales: ampliación conceptual, giro intercultural, innovación 

metodológica, pluralismo epistémico y consolidación de agendas decoloniales. En conjunto, estas 

tendencias muestran una neuroética cada vez más orientada al análisis estructural, la justicia cognitiva y 

la democratización del conocimiento. 

Discusión. 

La revisión crítica desarrollada en este trabajo permite sostener que la neuroética contemporánea se 

encuentra en un proceso de reconfiguración epistemológica que desborda los marcos interpretativos que 

dominaron su fase inicial de consolidación disciplinaria. Los resultados obtenidos muestran, que entre los 

año 2019 y 2024, el campo ha transitado progresivamente desde una neuroética biomédica, centrada en 

dilemas individuales y en la regulación técnica de las neurotecnologías, hacia una neuroética social, 

intercultural y pluriepistémica, orientada a problematizar las condiciones históricas, culturales y políticas 

que estructuran la producción del conocimiento neurocientífico. 

En este sentido, los hallazgos confirman que las críticas al universalismo moral y al reduccionismo 

neurobiológico no constituyen posiciones marginales, sino que se han consolidado como ejes 

estructurantes del debate neuroético reciente. Tal como lo documenta la literatura analizada, la explicación 

de la moralidad, la agencia y la responsabilidad exclusivamente en términos neuronales ha sido 

cuestionada por su incapacidad para dar cuenta de la variabilidad cultural, la historicidad de los valores y 

la dimensión relacional de la experiencia moral. Estos cuestionamientos no niegan la relevancia empírica 

de la neurociencia, pero sí interpelan su pretensión de constituirse como fundamento último de la 

normatividad ética. 

Desde esta perspectiva, la emergencia del pluralismo epistémico en neuroética puede interpretarse como 

una respuesta crítica a los límites del paradigma naturalista dominante. Los enfoques pluriepistémicos, tal 

como se desprende de los estudios revisados, no se limitan a una ampliación temática del campo, sino que 
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implican una transformación más profunda de sus supuestos ontológicos y epistemológicos. Reconocer 

que el conocimiento neurocientífico es una forma situada de racionalidad, entre otras posibles, supone 

desplazar la idea de una ética del cerebro universal hacia una ética del conocimiento situada, sensible a 

las relaciones entre ciencia, cultura y poder. 

Uno de los aportes centrales de este giro consiste en la resignificación del estatuto de la evidencia en 

neuroética. Los resultados muestran que las perspectivas pluriepistémicas cuestionan la jerarquización 

tradicional que privilegia los datos cuantitativos y neurobiológicos como únicas fuentes legítimas de 

conocimiento. En su lugar, proponen modelos de triangulación epistémica en los que narrativas, prácticas 

culturales, experiencias vividas y saberes comunitarios adquieren relevancia analítica. Esta ampliación del 

concepto de evidencia no implica una renuncia al rigor científico, sino una redefinición de la objetividad 

como un proceso relacional y contextual, en consonancia con las propuestas de la epistemología crítica 

contemporánea. 

Los ejemplos empíricos revisados ponen de relieve que la incorporación de perspectivas pluriepistémicas 

tiene efectos concretos en las prácticas investigativas y en la legitimidad social de la neurociencia. En 

contextos de salud mental comunitaria, investigación con poblaciones neurodivergentes y estudios sobre 

memoria y duelo, la articulación entre métodos neurocognitivos y enfoques cualitativos interculturales 

permitió generar interpretaciones más complejas y socialmente relevantes. Estos hallazgos respaldan la 

idea de que la neuroética pluriepistémica no es solo un proyecto teórico, sino una praxis investigativa con 

implicaciones metodológicas verificables. 

En el plano metodológico, la discusión evidencia que los diseños participativos, mixtos e interculturales 

representan una alternativa sólida frente al extractivismo epistémico que ha caracterizado históricamente 

a ciertas prácticas científicas. El co-diseño de investigaciones, la reciprocidad con las comunidades y la 

gobernanza compartida de los datos aparecen como condiciones necesarias para una neuroética 

comprometida con la justicia cognitiva; no obstante, también se identifican tensiones significativas entre 
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estos enfoques y los marcos institucionales vigentes, particularmente en lo relativo a los criterios de 

validez científica, los tiempos de investigación y los requerimientos de los comités de ética tradicionales. 

Desde el punto de vista ético y político, los resultados permiten discutir la centralidad creciente de los 

derechos cognitivos y la soberanía mental en la agenda neuroética contemporánea.  

La literatura reciente sugiere que la protección de la mente frente a la intervención tecnológica no puede 

reducirse a una extensión de los derechos individuales clásicos, sino que debe incorporar una dimensión 

colectiva y cultural. En contextos no occidentales, la mente y la cognición suelen concebirse como 

fenómenos relacionales, inseparables de la comunidad y del territorio, lo que obliga a replantear las 

nociones liberales de autonomía y consentimiento informado que subyacen a gran parte de la regulación 

neuroética actual. 

En este marco, la discusión muestra que la neuroética pluriepistémica contribuye a ampliar el debate sobre 

la gobernanza de las neurotecnologías, al situarlo más allá de la gestión de riesgos individuales. La 

intersección entre neurociencia, capitalismo cognitivo y mercados de datos plantea dilemas estructurales 

relacionados con la distribución de beneficios, la apropiación del conocimiento, y la reproducción de 

desigualdades globales. Desde una perspectiva pluriepistémica, estos problemas no pueden abordarse 

únicamente mediante regulaciones técnicas, sino que requieren procesos deliberativos inclusivos que 

integren a actores históricamente excluidos de la toma de decisiones científicas. 

La discusión también permite situar estos hallazgos en el contexto más amplio de la bioética global. La 

convergencia entre neuroética, epistemologías del Sur y enfoques decoloniales sugiere un desplazamiento 

desde una ética centrada en el individuo hacia una ética de la corresponsabilidad global. En este sentido, 

la justicia epistémica emerge como un principio normativo clave, orientado no solo a garantizar el acceso 

equitativo a los beneficios de la neurociencia, sino también a redistribuir la autoridad cognitiva y a 

cuestionar las jerarquías que han estructurado históricamente la producción del conocimiento científico. 

Es importante reconocer, que la neuroética pluriepistémica enfrenta desafíos teóricos y prácticos 

relevantes. Entre ellos se encuentran el riesgo de relativismo epistemológico, la dificultad de 
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operacionalizar el diálogo intercultural en contextos institucionales rígidos, y la necesidad de desarrollar 

criterios compartidos de evaluación ética que no reproduzcan asimetrías de poder. La literatura revisada 

sugiere que estos desafíos no invalidan el enfoque pluriepistémico, sino que ponen de manifiesto la 

necesidad de marcos reflexivos y transparentes que permitan sostener el rigor analítico sin reinstaurar 

formas encubiertas de hegemonía epistémica. 

En síntesis, la discusión desarrollada confirma que la neuroética contemporánea atraviesa un proceso de 

transformación que redefine sus fundamentos epistemológicos, metodológicos y políticos. La transición 

hacia una neuroética pluriepistémica no debe interpretarse como una ruptura con la tradición científica, 

sino como una ampliación crítica de sus horizontes, orientada a una comprensión más compleja y situada 

de la mente y la moralidad humanas. En este contexto, la neuroética se configura progresivamente como 

una praxis transdisciplinaria que articula ciencia, cultura y ética, y cuyo futuro dependerá de su capacidad 

para integrar la diversidad epistémica sin renunciar a la exigencia analítica que caracteriza a la 

investigación científica de alto nivel. 

De acuerdo con lo anterior, la adopción de una perspectiva pluriepistémica implica repensar las relaciones 

entre cerebro, cultura y poder, reconociendo que la experiencia mental y moral está mediada por contextos 

históricos y políticos específicos (Choudhury & Slaby, 2021; Grosfoguel, 2019). En este marco, los 

debates sobre neuroderechos y soberanía mental adquieren una dimensión colectiva, al incorporar 

cosmologías y concepciones comunitarias del pensamiento y la autodeterminación cognitiva (Ienca & 

Andorno, 2023; Restrepo, 2023). 

La neuroética pluriepistémica enfrenta el desafío de abordar desigualdades estructurales en la producción 

del conocimiento, promoviendo una bioética global crítica basada en la justicia epistémica y la 

corresponsabilidad entre actores científicos, políticos y comunitarios (Bensimon et al., 2022; Racine & 

Klein, 2024). 
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CONCLUSIONES. 

La presente revisión crítica permite concluir que la neuroética contemporánea atraviesa una etapa de 

transformación estructural que afecta tanto sus fundamentos epistemológicos como sus orientaciones 

normativas y metodológicas. A partir del análisis sistemático de la literatura publicada entre los años 2019 

y 2024, se constata que el campo ha superado progresivamente su fase inicial de consolidación biomédica 

para abrirse a debates más amplios sobre cultura, poder, justicia y pluralidad de saberes. Esta evolución 

no es meramente acumulativa, sino que implica una reconfiguración profunda de los supuestos desde los 

cuales se define qué cuenta como conocimiento válido en neuroética y quiénes están autorizados a 

producirlo. 

Los resultados permiten afirmar, que el paradigma neuroético hegemónico, sustentado en enfoques 

naturalistas y universalistas, si bien ha contribuido de manera significativa a la regulación de las 

neurotecnologías y a la protección de ciertos derechos individuales, presenta limitaciones estructurales 

para dar cuenta de la complejidad moral y cultural de los contextos contemporáneos. La tendencia a 

explicar los fenómenos éticos en términos predominantemente neurobiológicos ha mostrado ser 

insuficiente para abordar dimensiones como la historicidad de los valores, la diversidad cultural de las 

concepciones de mente y persona, y las desigualdades globales en la producción y aplicación del 

conocimiento neurocientífico. 

En este sentido, una de las conclusiones centrales del estudio es que las críticas al neuroreduccionismo no 

deben interpretarse como un rechazo a la neurociencia, sino como un llamado a situarla dentro de marcos 

interpretativos más amplios y reflexivos. La literatura analizada coincide en señalar que la naturalización 

de la ética, al desplazar la deliberación moral hacia correlatos neuronales, corre el riesgo de despolitizar 

los dilemas éticos y de legitimar decisiones tecnocráticas desvinculadas de procesos democráticos de 

discusión. Frente a ello, la neuroética requiere recuperar su dimensión normativa crítica, entendida no 

como imposición de principios abstractos, sino como reflexión situada sobre fines, valores y 

responsabilidades colectivas. 
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Este trabajo concluye, que la emergencia del pluralismo epistémico constituye uno de los desarrollos más 

relevantes y prometedores de la neuroética contemporánea. La incorporación de enfoques interculturales, 

decoloniales y comunitarios amplía el horizonte conceptual del campo al reconocer que existen múltiples 

formas legítimas de comprender la mente, la cognición y la moralidad. Esta apertura epistémica no implica 

relativismo ni pérdida de rigor, sino una redefinición de la objetividad científica como un proceso situado, 

relacional y atravesado por contextos históricos específicos. 

Desde esta perspectiva, la noción de justicia cognitiva se consolida como un principio articulador 

fundamental. La justicia cognitiva, tal como se desprende del análisis realizado, no se limita a garantizar 

el acceso equitativo a los beneficios de la neurociencia, sino que cuestiona las asimetrías en la producción, 

validación y circulación del conocimiento. En el ámbito de la neuroética, ello supone reconocer que los 

saberes indígenas, afrodescendientes y comunitarios no deben ser incorporados de manera instrumental o 

decorativa, sino reconocidos como fuentes epistémicas con capacidad de interpelar críticamente los 

marcos teóricos dominantes. 

Las conclusiones del estudio subrayan la importancia de los desplazamientos metodológicos identificados 

en la literatura reciente. El tránsito hacia diseños mixtos, participativos e interculturales evidencia una 

preocupación creciente por superar prácticas extractivistas y por construir relaciones más simétricas entre 

investigadores, comunidades y sujetos de investigación. Estos enfoques metodológicos refuerzan la idea 

de que la neuroética no puede limitarse a evaluar expost las consecuencias de la investigación 

neurocientífica, sino que debe integrarse de manera reflexiva en todas las fases del proceso de producción 

del conocimiento. 

El análisis permite concluir, que la dimensión política y económica del conocimiento neurocientífico 

ocupa un lugar cada vez más central en la agenda neuroética. La articulación entre neurotecnologías, 

capital privado y mercados de datos configura escenarios en los que la toma de decisiones éticas no puede 

desligarse de intereses económicos y geopolíticos. En este contexto, la neuroética pluriepistémica ofrece 

herramientas conceptuales para problematizar la gobernanza del conocimiento, la distribución de 
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beneficios y la soberanía cognitiva, particularmente en regiones históricamente subordinadas en el sistema 

científico global. 

Otra conclusión relevante es que la expansión del debate sobre los neuroderechos y la soberanía mental 

requiere ser contextualizada culturalmente. La literatura revisada muestra que las concepciones liberales 

de autonomía y privacidad, predominantes en la neuroética occidental, no siempre son compatibles con 

visiones relacionales de la persona presentes en otras tradiciones culturales; por ello, la formulación de 

marcos normativos globales en neuroética debe evitar la imposición de modelos universales y promover 

procesos deliberativos inclusivos que reconozcan la diversidad epistémica y moral. 

Finalmente, este trabajo concluye que el futuro de la neuroética dependerá de su capacidad para 

consolidarse como una praxis transdisciplinaria no jerárquica, capaz de articular la neurociencia con las 

ciencias sociales, las humanidades y los saberes locales. La neuroética pluriepistémica no representa una 

negación del conocimiento científico, sino una ampliación crítica de sus alcances, orientada a una 

comprensión más compleja y responsable de la mente humana en contextos de creciente tecnologización. 

En suma, la neuroética contemporánea se perfila no solo como un campo de regulación normativa, sino 

como un espacio crítico de reflexión sobre las relaciones entre conocimiento, poder y cultura. La 

incorporación de la pluralidad epistémica y la justicia cognitiva permite redefinir su relevancia social y su 

compromiso ético en un mundo caracterizado por profundas desigualdades y acelerados avances 

tecnocientíficos. Desde esta perspectiva, la neuroética se configura como un proyecto ético-político 

orientado a la co-construcción del conocimiento y a la promoción de una ciencia más inclusiva, reflexiva 

y socialmente responsable. 

En suma, el análisis desarrollado muestra que la neuroética atraviesa un punto de inflexión epistemológica 

que exige superar los límites del naturalismo neurocientífico y el universalismo moral. La emergencia de 

enfoques pluriepistémicos redefine el campo en dimensiones ontológicas, metodológicas y políticas, 

promoviendo una comprensión situada y plural de la mente, la moral y la agencia humana (Choudhury & 

Slaby, 2021; Pickersgill, 2023). 
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La neuroética pluriepistémica no supone una ruptura con la ciencia, sino su ampliación crítica mediante 

la integración de saberes culturales, comunitarios e históricos. En este sentido, el futuro del campo 

dependerá de su capacidad para sostener el rigor analítico sin renunciar a la pluralidad epistemológica, 

configurándose como una praxis transdisciplinaria orientada a la justicia cognitiva y al diálogo ético 

global. 
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